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Tipo  OBLIGATORIA 

Período de Impartición  4º Curso, 2 Semestre 

Número de Créditos 3 ECTS 

Idioma en el que se imparte Español 

 
BREVE DESCRIPTOR 
 Dentro del Plan de Estudios del Grado en Derecho, la asignatura “Contabilidad para Juristas” se ubica entre las 
materias obligatorias del Cuarto Curso. La docencia de esta asignatura aspira fundamentalmente a que los 
alumnos alcancen un aprendizaje básico, teórico y práctico del funcionamiento de la contabilidad financiera. 
Así mismo, se tiene el propósito de que los alumnos puedan conocer y entender algunas operaciones 
societarias desde una perspectiva contable y puedan interpretar y analizar los estados financieros, con el fin de 
comprender algunas normas que establecen como presupuestos de hecho determinados supuestos cuya 
definición dependen de la información contable. En particular, se pretende que los alumnos entiendan las 
instituciones e instrumentos contables y aprendan las técnicas básicas para elaborar y comprender unos 
estados contables básicos. 
 CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDADOS 
Se recomienda haber superado la asignatura Derecho Civil II (Obligaciones y contratos), y la asignatura de 
Derecho Mercantil: Sociedades, cuyos conocimientos y competencias resultan imprescindibles para abordar el 
temario. 
OBJETIVOS FORMATIVOS 
1. Identificar, comprender y conocer las características generales del proceso contable, así como el régimen 
jurídico de la regulación de la contabilidad nacional e internacional. 
2. Conocer, identificar y comprender los distintos instrumentos que comprenden los estados contables y su 
significación jurídica y económica.  
3. Comprender los procedimientos básicos de la práctica de la técnica contable, así como de la aplicación de 
los criterios de registro y valoración.  
4. Conocer la contabilización de los impuestos más relevantes.  
5. Conocer y comprender la contabilidad de las operaciones societarias más significativas.  
6. Identificar y comprender la información contable, adquiriendo capacidades básicas para su análisis. 

 

I. Identificación de la asignatura  

II. Presentación     
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Competencias Generales: 

Básicas:  

Generales:  

CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8, CG10, CG12. 

Transversales:  

CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10 

Competencias Específicas: 

CE25, CE26. 

       IV. A. Temario de la asignatura 

Bloque temático Tema Apartados 
I I. Introducción y regulación nacional e 

internacional de la contabilidad. La 
información contable. 
 

a. Regulación mercantil de la 
contabilidad 
i. Código de Comercio 
ii. Ley de Sociedades de capital 
iii. Otra normativa 
b. Regulación contable 
i. El Plan General de Contabilidad 
ii. Las Normas Internacionales de 
Información Financiera 
 

II II. Conceptos básicos de la contabilidad 
financiera (I). Las cuentas Anuales 
 

a. El concepto de patrimonio contable 
b. El Balance de Situación 
c. La cuenta de Resultados 
d. Otros estados contables 

III III. Conceptos básicos de contabilidad 
financiera (II) El ciclo contable 
 

a. El método de partida doble 
b. Concepto de cuenta. Tipos de cuentas 
c. El registro contable  
 

IV IV. Normas de registro y valoración 
 

a. Principios contables 
b. Criterios básicos de valoración de los 
elementos patrimoniales 
c. El reparto del resultado 
d. Situaciones de equilibrio patrimonial. 
Introducción al análisis  
de las cuentas anuales 
 

V  
V. Grupos de sociedades. Regulación 
mercantil y contable 

 

IV. Contenido 

III. Resultado de Aprendizaje 
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El modelo de evaluación general es la evaluación continua. distribución y características de las actividades de 

evaluación son las que se describen a continuación. 

Se realizarán diversas prácticas en el aula, así como preguntas tipo test y exámenes parciales varios, que 

conformarán la nota de evaluación continua. 

 

       IV. B. Actividades formativas 

Tipo Descripción 

Clases Teóricas 

Presentación en el aula, siguiendo el método de la 
lección, de los contenidos esenciales de la materia, 
con apoyo en la bibliografía seleccionada e 
intervención de los alumnos, planteado dudas o 
comentarios, pudiéndoseles preguntar la lección 
por parte del profesor. Exigen preparación y estudio 
previos de la lección correspondiente por parte del 
alumno. 

Clases Prácticas 

Tutorías programadas: con el fin de orientar al 
alumno y resolver las dudas que tenga sobre la 
materia; orientación de trabajos, prácticas, etc. 
Actividades de evaluación 

Otras Actividades 

Tutorías programadas: con el fin de orientar al 
alumno y resolver las dudas que tenga sobre la 
materia; orientación de trabajos, prácticas, etc. 
Actividades de evaluación 

  

  

Clases Teóricas 70% 

Clases Prácticas 20% 

Otras Actividades  10% 

VI. Método de evaluación   

V. Tiempo de Trabajo del estudiante  
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a. Ponderación para la Evaluación 

 
Pruebas de evaluación continua, parciales y prácticas supondrán un 40% de la nota. El examen final será el 

60% de su calificación, siendo necesario superar el examen final (mínimo 5 puntos sobre 10) para poder 

computar los demás conceptos evaluables. 

El sistema de calificación será numérico, siguiendo al efecto lo previsto en el Real Decreto 1125/2003 y, en 

consecuencia, aplicando la siguiente escala: de 0-4.9, suspenso/ de 5 a 6.9, aprobado/ de 7 a 8.9, notable/ de 

9 a 10, sobresaliente. La mención “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los alumnos que hayan obtenido 

una calificación igual o superior a 9. 

 
El alumno que de forma injustificada no cumpla con los requerimientos mínimos de asistencia obtendrá un 
20% menos en su nota en la calificación final (este criterio se aplicará tanto en Convocatoria Ordinaria como 
Extraordinaria). 

      b.    Revisión de las Pruebas de Evaluación 

 
Conforme a la normativa de reclamación de exámenes del IEB. 
 

      c.     Conducta Académica 

 

Véase Normas de Conducta del IEB.  

a. Bibliografía 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA  

Como manuales para la preparación de la asignatura, se recomienda cualquiera de los siguientes, 

siempre que se trate de la última edición publicada:  

ALONSO PÉREZ, A., y POUSA SOTO, A., Manual de Contabilidad Práctica para Juristas.  

JUEZ MARTEL, P., Manual de Contabilidad para Juristas.  

LAGUNA ANTÓN, R.; PRADA LUENGO, A., Manual de Contabilidad para Juristas. Ed. Reus  

LOPEZ DIAZ, A.; LORCA FERNANDEZ, P., Contabilidad para juristas. Ed. Universitas 

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA  

 

La que recomiende cada profesor, en su caso especifica por temas o por necesidades que detecte en el 

alumno y Consultas BOICAC (Auditoría y Contabilidad): www.icac.meh.es Revistas de especial interés 

para la asignatura: Revista de Derecho Mercantil, Revista de Derecho de Sociedades, Derecho de los 

Negocios, Revista de Derecho Bancario y Bursátil, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, 

Anuario de Derecho Concursal, Técnica Contable y Financiera, Revista de Contabilidad - Spanish  
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Accounting Review, Partida Doble, Revista AECA, Observatorio Contable 

 

             Profesor 

Nombre y Apellidos Dª. Mª Carmen Tejada Ximénez de Olaso. 

Correo Electrónico  MCarmen.Tejada@claustro-ieb.es 

Formación académica 

Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales por la 

Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales-
especialidad Auditoría-por la Universidad Complutense de 
Madrid. 

Acreditación  
Acreditada como Experto Contable por el Colegio de 
Economistas de Madrid y Acreditada por AECA como 
Experto contable acreditado 

Publicaciones  

 

Comunicación: Tejada, MC; Navallas, B y Camacho-Miñana, 
M (2025) “Consultoría ¿es tu profesión?”: una experiencia 
docente de conexión entre aula y empresa . III Jornada de 
Innovación Docente ASEPUC 12-13 Junio 2025 en Oviedo. 

 

Artículo “Elaboración y verificación de la información sobre 
sostenibilidad: ¿nuevos requerimientos éticos para el 
interés público?.” Tejada, M.C.; Cotelo, C.; Navallas, B. & 
Camacho, M.M. (2025). Revista de la Asociación Española de 
Contabilidad y Administración de Empresas, 149, 46-48. 

 

Artículo "Las reducciones de capital social: Guías Prácticas 
de aplicación en la Sociedad Anónima" Revista Técnica 
Contable y Financiera, 81. Enero 2025 de "Técnica Contable 
y Financiera" (ISSN 2531-1473), editada por LA LEY 

 

Artículo “Protección del accionista: el derecho preferente de 
suscripción mediante el desarrollo de casos prácticos” 
Revista Técnica Contable y Financiera, 78. Octubre 2024" de 
"Técnica Contable y Financiera" (ISSN 2531-1473), editada 
por LA LEY 

VIII. Recursos y Materiales Didácticos 

IX. Profesorado  

mailto:pepe.garcia@claustro-ieb.es
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Artículo. Tejada Ximénez de Olaso, M. C., Navallas Labat, B. 
., & Camacho Miñano, M. del M. (2024). Restatement of 
financial information: a first approach through the 
literature. Maskana, 15(1), 105–119. 
https://doi.org/10.18537/mskn.15.01.07. Multidisciplinary 
Research Journal. UCUENCA. University of Cuenca 
(Ecuador). P-ISSN 1390-6143   E-ISSN 2477-8893 

 

Artículo "Casos prácticos de la contabilidad de las 
ampliaciones de capital en las Sociedades Anónimas 
españolas” Técnica Contable y Financiera nº 74, mayo de 
2024. Editorial LA LEY. CISS.  (ISSN 2531-1473) Pp  El ISSN 
es 2531-1743 

 

Artículo "Justificación práctica de la prima de emisión en 
las ampliaciones de capital en las sociedades anónimas 
españolas” Técnica Contable y Financiera nº 72, marzo de 
2024. Editorial LA LEY. CISS.  (ISSN 2531-1473) Pp 32-40 El 
ISSN es 2531-1743 

 

2ª Premio ASEPUC a la innovación educativa en docencia 
universitaria sobre contabilidad y/o auditoría” en su octava 
edición – 2023 Premio de la Asociación Española de 
Profesores Universitarios de Contabilidad ASEPUC junto 
con María del Mar Camacho-Miñano, Begoña Navallas, 
Cristina del Campo, Carlos Cotelo y Vera Gelashivili. 

 
Artículo “El tratamiento contable de la Fundación en la 
Sociedad Anónima ” Técnica Contable y Financiera nº 64, 
junio de 2023. editorial Wolters Kluwer.  

 

Artículo “Diferentes acepciones del patrimonio neto. 
Ejemplo práctico de desarrollo” Sale previsiblemente en el 
número de abril del 2023 Técnica Contable y Financiera nº 63, 
mayo de 2023. editorial Wolters Kluwer.  

 
Artículo “Casos prácticos sobre tipos de acciones” Técnica 
Contable y Financiera nº62, abril de 2023. editorial Wolters 
Kluwer. Pp 40-56  

 

Capítulo en "Homenaje al Prof. Ubaldo Nieto de Alba. 
Volumen II Estudios Económicos . "La forma o el fondo, 
prevalencia de uno u otro enfoque en la contabilidad de los 
arrendamientos en función del momento histórico" Junto 
con MJ Rivero Menéndez y JA. Rivero Menéndez. Pp 849-
868. ISBN Volumen II- 978-84-1336-757-6. Editorial Tirant Lo 
Blanch S.L.(Valencia) ISBN Obra completa 978-84-1336-
754-5 

 

Libro "Tratamiento contable de las principales operaciones 
societarias" Junto con MªJosé Rivero. Editorial CISS- Wolters 
Kluwer. 2020. ISBN versión impresa: 978-84-9954-256-0,  
ISBN versión electrónica 978-84-954-258-4 

 

Comunicación “Making Peer Groups Using Self-Organizaing 

Map: A New Methodology Proposed” With Pablo Garcia y 

Javier Sosa.  

XXIII Congreso Internacional EBES Research Consulting 
Education Publishing and Organization Co. LtdInstanbul 
TURKEY. Celebrada en Madrid 27-29 September, 2017. 

https://doi.org/10.18537/mskn.15.01.07
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Hostedby Faculty os Economics and Business Universidad 
Complutense de Madrid. 

 

Artículo “Operaciones entre empresas del grupo: 

Contabilidad de los préstamos entre sociedades a tipo de 

interés inferior al de mercado”.  Publicado en Anuario 

Jurídico y Económico Escurialense, XLVII (2014) PP.427-448. 

ISSN 1133-3677.  

 

Artículo “Algunas cuestiones prácticas de los 

arrendamientos financieros desde un punto de vista 

contable”. Anuario Jurídico y Económico Escurialense, XLVI 

(2013) Pp.399-420 / ISSN: 1133-3677. 

 

Artículo con C.Fullana  “Impacto de la aplicación de la NIC 41 

en la valoración de activos biológicos de empresas 

forestales ”Revista de Boletín del Manuel de Contabilidad 

Financiera. Editorial Thomsom Aranzadi. Noviembre de 2012. 

ISBN 1137-5175. Editado  Cizur Menor (Navarra). Año VII, nº 

14. PP 1-12. 

 

Capítulo con C.Fullana “La reclasificación de activos 

financieros” Revista de Boletín del Manuel de Contabilidad 

Financiera. Editorial Thomsom Aranzadi. Abril de 2012. ISBN 

1137-5175. Editado  Cizur Menor (Navarra). Año VII, nº 13. PP 

1-11. 

 

Capítulo con C.Fullana y F.Sastre dedicado al Tratamiento 

contable del arrendamiento financiero del libro Manual de 

Contabilidad Financiera. Editorial Thomsom Aranzadi. 

Septiembre de 2009 (6ª Edición). ISBN84-9767-709-9. 

Editado  Cizur Menor (Navarra). Pp-III-630/65 a III-630/76. 

 

Artículo “Activos no corrientes mantenidos para la venta: 

tratamiento contable previsto en el P.G.C-07 y diferencias con 

los activos no corrientes objeto de amortización”. Anuario 

Jurídico y Económico Escurialense. Época II. Número XLII-

2009.ISSN: 1133-3677. Pp.319-338. 

 
Libro  “Manual de Contabilidad y Gestión Empresarial” Ed. 

TALE. ISBN: 978-84-922156-8-3. Madrid.2008. 

 

Capítulo dedicado a las Adaptaciones sectoriales de 

Contabilidad bajo el Nuevo Plan General de Contabilidad del 

libro LEX MENTOR CONTABLE-2008. Dirigido y coordinado 

por J.L. Sánchez Fernández de Valderrama y D. F. Arnau 

Zoroa. Ediciones Deusto. 2008. ISBN978-84-2342-618-8. 

Editado Barcelona. Pp-475-541. 

 

Artículo “Arrendamientos Financieros, operativos y  otras 

operaciones de naturaleza similar: Ejemplos prácticos 

aclaratorios de la actual legislación establecida en el Plan 

Contable 2007, en comparativa con el Plan Contable de 
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1990.” Anuario Jurídico y Económico Escurialense. Época II. 

Número XLI-2008.ISSN: 1133-3677. Pp.435-468 

 

Capítulo dedicado a las Adaptaciones sectoriales de 

Contabilidad del libro LEX MENTOR CONTABLE-2006. 

Dirigido y coordinado por J.L. Sánchez Fernández de 

Valderrama y D. F. Arnau Zoroa. Ediciones Deusto. Pp.423-

484. 

 

Comunicación presentada a la I Jornada de Contabilidad 

Financiera, organizado por la Asociación Española de 

Profesores Universitarios de Contabilidad. Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, con el título “Algunas 

notas sobre la contabilización de la transparencia fiscal 

interna en la regulación actual”, enero 99, publicada en: 

“Hacia una nueva normalización contable en España”. 

Volumen II, Pp. 759-773. 

 

Artículo: “Un Análisis contable y fiscal de las operaciones de 

arrendamiento financiero” Actualidad financiera número 8, 

Mayo de 1996. Pp. 735-747. 

Horario de Tutorías Se anunciarán en clase 


